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Buen día, cordial saludo.

SEÑORES
JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO DE PALMIRA-VALLE.

La presente tiene como finalidad remitir de manera muy respetuosa contestación a la reforma de la
demanda y llamamiento en garantía, del proceso que cursa en su despacho bajo la radicacion 76-520-
31-03-002-2022-00085, a su vez adjunto envío los anexos correspondientes.

Agradezco la atención prestada,

Atentamente,

Atentamente, 

JUAN CARLOS MURILLO RAMÍREZ
ABOGADO 

--
Departamento Jurídico.
Ajusta S.A- VML Regional Valle
Carrera 41 #6-08 Barrio: Cambulos
Tel: 5517092-98 
Cel: 3115438239 - 3233850119 
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Ajusta S.A Juridico-Cali <ajustacali.djuridico@gmail.com>

RV: PODER REPRESENTACION DEMANDA RAD 2022-00085
1 mensaje

contador@transindustriales.com <contador@transindustriales.com> 8 de septiembre de 2023, 15:59
Para: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: ajustacali.djuridico@gmail.com

 

 

De: Ajusta S.A Juridico-Cali [mailto:ajustacali.djuridico@gmail.com]
Enviado el: viernes, 8 de sep�embre de 2023 3:43 p. m.
Para: contador@transindustriales.com
Asunto: PODER REPRESENTACION DEMANDA RAD 2022-00085

 

Señor (a):
JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO DE PALMIRA-VALLE.
E.   S.   D.

REFERENCIA:      PODER ESPECIAL.
DEMANDANTE:  MÓNICA LUCÍA PAREDES PAREDES Y OTROS
DEMANDADO:    TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A Y OTROS
RADICACIÓN:     76-520-31-03-002-2022-0085

EDGAR BEJARANO LENIS mayor de edad, identificado con C.C. No. 14.968.330 expedida en Cali-valle, en calidad de
REPRESENTANTE LEGAL de la empresa TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A., identificada con Nit
No. 890301074-6, quien figura como DEMANDADA dentro del presente proceso, Manifiesto que confiero PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, identificado con número de cedula 72.166.114
de Barranquilla, abogado titulado y en ejercicio, portador de la TP. No. 136.998 del Consejo Superior de la Judicatura, la
Doctora DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO, identificada con cédula de ciudadanía  C.C. No. 1.115.069.563  de
Buga, abogada  titulada y en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 283.046 Del Consejo Superior de la
Judicatura, Doctor CARLOS ARIEL GUERRERO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía C.C. No. 18.491.816 de
Circasia, abogado titulado y en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 183.209 del Consejo Superior de la
Judicatura, Doctora ALEJANDRA NATHALY MUÑOZ HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía C.C. No.
1.151.950.840 de Cali, abogada titulada y en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 350.262 del Consejo
Superior de la Judicatura, LINA JOHANA MOZO CASTAÑO, identificada con cc 1.144.056.259 de Cali-valle , portadora
de la TP. No. 392182 del Consejo Superior de la Judicatura para que me represente dentro del proceso que cursa en su
Despacho, especialmente en contestar la demanda.

Confiero a los apoderados todas las facultades propias de su encargo y particularmente las de contestar la demanda,
llamar en garantía, solicitar y aportar pruebas, proponer excepciones, conciliar judicial y extrajudicialmente, notificarse,
interponer los recursos de ley, recibir, sustituir, transigir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas
facultades legales necesarias para el óptimo cumplimiento de este mandato.

De acuerdo a la ley 2213 de 2022, que establece la vigencia permanente del decreto 806/2020, en su ARTICULO 5.
PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento.

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica al apoderado en la forma y en los términos en que esta conferido del
presente mandato.

mailto:ajustacali.djuridico@gmail.com
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Atentamente,

EDGAR BEJARANO LENIS
C.C. No. 14.968.330 de Cali-Valle.

Acepto,                                                                                      Acepto,

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ                                CARLOS ARIEL GUERRERO GOMEZ
C.C. NO. 72.166.114 DE BARRANQUILLA.                       C.C NO. 18.491.816 DE CIRCASIA.
T.P. NO. 136.998 DEL CSJ.                                                    T.P. NO. 183.209 DEL C.S. DE LA J.
Correo: ajustacali.djuridico@gmail.com                         Correo: ajustacali.djuridico@gmail.com

Acepto,                                                                                        Acepto,
                                                                                                         

DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO                      ALEJANDRA NATHALY MUÑOZ HOYOS
C.C NO. 1.115.069.563  DE BUGA.                                     C.C NO. 1.151.950.840 DE CALI.
T.P. NO. 283.046 DEL C.S. DE LA J.                                    T.P. NO. 350.262 DEL C.S. DE LA J.
Correo: ajustacali.djuridico@gmail.com                         Correo: ajustacali.djuridico@gmail.com

Acepto,

LINA JOHANA MOZO CASTAÑO
C.C No. 1.144.056.259 de Cali-valle
TP. No. 392182 del C.S. de la J.
Correo: ajustacali.djuridico@gmail.com

 

 

Enviar al correo j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al de ajustacali.djuridico@gmail.com 

 

--

Departamento Jurídico.

Ajusta S.A- VML Regional Valle

Carrera 41 #6-08 Barrio: Cambulos

Tel: 5517092-98 

Cel: 3115438239 - 3233850119 
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Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E. S. D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No 72.166.114 de Barranquilla, con la Tarjeta Profesional No. 136.998 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de TRANSPORTES ESPECIALES 

PUERTO ISACCS S.A., de acuerdo con el poder legalmente conferido, procedo a CONTESTAR, la 

demanda en los siguientes términos así: 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

Por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR, la demanda Ordinaria de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, dentro de la referencia, dentro del término otorgado por el auto admisorio 

de la demanda de fecha 28 de julio de 2022 el cual solo hasta el día 2 de marzo 2023 se envió 

notificación personal como lo ordena los artículos 291 a 293 del CGP y de conformidad a la notificación 

realizada a mi poderdante, procedo a contestarla. 

 

II.HECHOS. 

 

A continuación, me permito manifestar sobre cada uno de consignado en el capítulo designado por la 

parte actora, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: No es propiamente un hecho. Se tratan de unas apreciaciones netamente 

subjetivas que realiza el apoderado judicial de la parte actora, las cuales resultan 

completamente ajenas a lo que mi representado TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 

ISACCS S.A.. Pueda conocer al respecto y frente a las cuales mi representado no tiene 

conocimiento ni injerencia alguna sobre los mismos. Por lo que, es deber de la parte actora 

conforme a lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, probar las 

afirmaciones indicadas. 

 

 

 

Asunto:    CONTESTACIÓN DEMANDA 

Proceso:  VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES Y OTROS 

Demandado:  EMPRESA TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISACCS S.A. Y OTROS 

     Radicado:                76-520-31-03-002-2022-00085-00 
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SEGUNDO: No es propiamente un hecho. Se tratan de unas apreciaciones netamente 

subjetivas que realiza el apoderado judicial de la parte actora, las cuales resultan 

completamente ajenas a lo que mi representado TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 

ISACCS S.A. frente a las cuales mi representado no tiene conocimiento ni injerencia alguna 

sobre los mismos. Por lo que, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 

167 del Código General del Proceso, probar las afirmaciones indicadas. 

 

TERCERO: No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo 

que pueda conocer mi representado TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISACCS S.A., Por 

lo que, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código General 

del Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

CUARTO: No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo que 

pueda conocer mi representado TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISACCS S.A. Por lo 

que, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código General 

del Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho. De igual manera debemos 

tener en cuenta que la hipótesis del guarda es una mera enunciación de la posibilidad de 

responsabilidad y solo corresponde a juez de la república determinar tal situación. 

 

QUINTO: No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo que 

pueda conocer sobre el particular mi representado TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 

ISACCS S.A.., por lo que, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 

del Código General del Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

SEXTO: No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo que 

pueda conocer sobre el siniestro mi representado la TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 

ISACCS S.A.., más aún, cuando se tratan de declaraciones y apreciaciones netamente 

subjetivas realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante. Por lo que, es deber 

de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, 

probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

SEPTIMO: Es cierto. 

 

OCTAVO: No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo que 

pueda conocer sobre el siniestro mi representado la TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 

ISACCS S.A.., más aún, cuando se tratan de declaraciones y apreciaciones netamente 

subjetivas realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante. Por lo que, es deber 

de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, 

probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 
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NOVENO: Es cierto. 

 

III. PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las declaraciones por no estar sostenidas 

en circunstancias probadas, al igual de carecer de fundamentos de hecho y de derecho como 

se demostrará en el transcurso del proceso. Deberá observar el Despacho que, conforme lo 

contestado frente a los hechos de la demanda, las excepciones que se formulan en este 

escrito, y con soporte en el acervo probatorio y la situación fáctica planteada en el presente 

caso, no le asiste ningún tipo de obligación a mi representado TRANSPORTES ESPECIALES 

PUERTO ISACCS S.A. continuación, presento la oposición individualizada frente a las 

declaraciones de la parte actora: 

 

2.1. Me opongo a la declaración de responsabilidad civil y patrimonial a TRANSPORTES 

ESPECIALES PUERTO ISACCS S.A. y demás.  

 

2.2. Me opongo a la declaración del pago de perjuicios materiales en la modalidad de daño 

emergente consolidado y pasado, daño emergente futuro, lucro cesante consolidado o 

pasado, lucro cesante futuro. 

 

2.2.1. Me opongo a la declaración por perjuicios inmateriales modalidad daño moral para: 

a. MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES, MONICA LUCIA PAREDES PAREDES Y VIVIANA 

PAREDES PAREDES. 

b. JUAN MANUEL MUÑOZ PAREDES, MARIA LUCIA VELASCO PAREDES, JERONIMO 

VELASCO PAREDES, ABRIL VASQUEZ PAREDES Y CAMILO ANDRES PAZ PAREDES. 

c. THALIANA MUÑOZ RAMIREZ y JOAQUIN MUÑOZ RAMIREZ 

 

Me opongo a la declaración del pago por daño moral ya que  en lo que hace a la ponderación 

de los daños morales que pretende la parte actora, si bien la misma se encuentra deferida 

“al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, ésta debe ser debidamente 

acreditada, demostrada y tasada por quien las pretende, teniendo en cuenta además que, 

este tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos 

que por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”.6 

Para este caso en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de 

perjuicios morales, exceden los valores tasados y adjudicados por la Corte Suprema de 

Justicia en distintos pronunciamientos, incluso para casos de muerte. Por ejemplo, la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia7 se pronunció sobre un caso en el cual se 

pretendía una cuantiosa indemnización por concepto de perjuicio moral con ocasión al 
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fallecimiento de una persona, indicando –entre otras cosas- lo siguiente: “[B]ajo ese 

contexto, la tasación realizada por esta Corte en algunos eventos donde se ha reclamado 

indemnización del perjuicio moral para los padres, hijos y esposo(a) o compañero(a) 

permanente de la persona fallecida o víctima directa del menoscabo, se ha establecido 

regularmente en $60´000.000,oo, lo cual implica, prima facie, que dicha cuantía podrá ser 

guía para su determinación.” Conforme a lo anterior, tenemos entonces que, desde la óptica 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, si bien este tipo de perjuicios se deja al 

recto criterio del fallador, los mismos deben estar debidamente soportados y acreditados, 

de manera tal que, permita al Juez decidir sobre su procedencia y consecuentemente sobre 

su tasación. Situación que claramente no es posible evidenciar en este caso, por lo que 

resulta no solo inadecuada su tasación sino también injustificada. 

 

2.2.2. Me opongo a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en esta 

pretensión determinado como perjuicio material y lucro cesante, esto por cuanto no existe 

prueba directa para que se le asigne dichas cifras. 

 

2.3. Me opongo a la liquidación de los intereses por mora. 

2.4. Me opongo y por el contrario, solicito de manera respetuosa al Despacho que condene 

en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DEL DEMANDADO TRANSPORTES 

ESPECIALES PUERTO ISACCS S.A. 

 

Esta excepción se presenta por cuanto la parte demandante no aporta prueba documental o 

testimonial en la demanda que la empresa TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISACCS 

S.A., es o fue propietario del mencionado vehículo identificado con las placas SXJ-026, de 

igual manera, para este tipo de demanda es deber de los demandantes aportar suficientes 

pruebas para la obtención de las declaraciones. 

 

Conforme al articulo 84 del CGP No 2 y 3, los cuales indican los siguiente:  

 
“A la demanda debe acompañarse: 

 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el 

proceso, en los términos del artículo 85. 

 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del 

demandante………….” 
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Para la presente causa, no se acompaña prueba documental lo cual es exigido por la Ley y 

no se exhibe ninguno, esto por cuanto, mi poderdante no es ni fue propietario del vehículo 

que posiblemente causara las lesiones y daños que pretenden los demandantes. 

 

Por ello, es necesario su señoría que se condene en costas a los demandantes por los 

perjuicios causados a mi cliente es decir la empresa TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 

ISACCS S.A.  

 

2. CONFIGURACION DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE HECHO DE UN 

TERCERO – CAUSA EXTRAÑA  

 

Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual por los 

daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan que la imputación deba 

ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho riesgoso y el perjuicio 

sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno de la causalidad, ante 

la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza 

mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, se rompe el nexo de causalidad 

y en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como se debe exonerar al conductor del 

vehículo Afiliado a la empresa "De lo cual resulta que sí, aunque culposo, el hecho de 

determinado agente fue inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría 

ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno 

de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 

indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En el caso que nos ocupa, una vez 

analizadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia del accidente de 

tránsito descritas en el informe de tránsito, observamos que el señor conductor del 

automotor afiliado a la empresa que represento, no es responsable, por cuanto del 

mencionado análisis puede deducirse que el origen de la ocurrencia del accidente NO ESTA 

PROBADA, Es importante tener en cuenta lo establecido en los artículos 55, del Código 

Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, normatividad que establece: “Artículo 55. Toda 

persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse 

en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 

cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito.”. Así las cosas, si bien es cierto la 

conducción de vehículos se consideran una actividad peligrosa que requiere el máximo 

cuidado y diligencia, también lo es que el demandante desplegaba la misma actividad y de 

igual forma les es exigible una conducta idónea. Vemos pues como SIN EXISTIR CERTEZA del 

hecho, desplegando DUDA en la causa eficiente del accidente, con ello eximente de 

responsabilidad al existir un hecho extraño ajeno al comportamiento del conductor del 

vehículo SXJ-026, por ende rompe el nexo causal, pues este, se movilizaba por su vía 
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acatando las normas de tránsito y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002, 

lo que nos permite afirmar que no hay lugar a solicitud alguna frente a los perjuicios 

ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no existe responsabilidad en cabeza 

del conductor del vehículo de placa: SXJ-026.  

 

3. GENERICA  

 

A la luz de las reglas propias de la sana critica, solicito al Despacho declarar probada la 

excepción genérica que llegare a resultar probado dentro del presente proceso. Solicito al 

señor Juez que en atención a la prueba válidamente recaudada y practicada y a los alegatos 

que estaré presentando en el momento procesal oportuno, se declare la prosperidad de la 

presente excepción desestimando a su vez las declaraciones de la demanda.  

 

4. COMPENSACIÓN: Respecto de cualquier eventual derecho susceptible de ella. 

  

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Propongo la genérica de inexistencia de la obligación de 

acuerdo con lo que resulte probado en el presente proceso.  

 

V. OBJECIÓN FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 

indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que reclama; en el 

caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, POR CUANTO AL 

DEMANDANTE NO LOGRÓ PROBAR CON GRADO DE CERTEZA LOS PERJUICIOS ALEGADOS. 

FUNDAMENTO LA OBJECIÓN PRESENTADA, TENIENDO EN CUENTA PARA ELLO QUE LAS 

DECLARACIONES POR PERJUICIOS MATERIALES, E INMATERIALES ESTO ES, LUCRO CESANTE 

PASADO Y FUTUTO, DAÑO EMERGENTE Y DEMÁS CONCEPTOS MENCIONADOS, NO SE ENCUENTRAN 

SOPORTADAS PROBATORIAMENTE, ni cuentan con fundamento fáctico y jurídico que soporten 

su pedimento, así las cosas, desconocen los criterios básicos establecidos por el legislador 

para tasar el valor del daño. Juramento estimatorio (Artículo 82, numeral 7 y artículo 206)En 

lo que respecta al juramento estimatorio, dentro del acápite correspondiente, se tiene que, 

en principio, no se establece cómo se realiza el cálculo del lucro cesante y del daño 

emergente en todas sus modalidades, justificación que se hace necesaria al tenor del artículo 

206 del C.G.P., al indicar que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos”. De ahí que debe precisarse el razonamiento o la operación aritmética que le 

permitieron al demandante estimar los valores de los perjuicios reclamados, en orden a 

satisfacer lo dispuesto en la norma en comento. POR LO TANTO, SU SEÑORÍA SOLICITO SE LE 
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APLIQUEN LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR FRENTE A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

SOLICITADAS POR LA PARTE DDTE Y SEA CONDENADO CONFORME AL ARTÍCULO ANTES 

MENCIONADO, falto a las pruebas para su pretensión material. 

 

VI.- EXCEPCIONES JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

PERJUICIOS MATERIALES manifestamos: **Reiteradamente la doctrina ha señalado que 

“para que el daño sea indemnizable, el mismo debe contar con ciertas características. No 

basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este 

pueda demandar reparación pues la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. 

Esas limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la 

calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio 

indemnizable, decimos que este debe ser cierto”. En ese orden de ideas, para que el daño sea 

objeto de indemnización debe ser cierto y por ende su cuantía también. Sin embargo, algunos 

daños dada su naturaleza pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su 

duración, puesto que los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros 

que determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización 

anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre 

determinar dicha permanencia de forma clara y calculable. Es así, como consideramos que 

las declaraciones por lucro cesante no cumplen con los parámetros y requisitos esenciales 

establecidos por la doctrina y la jurisprudencia y conforme los postulados en el cual se 

establece el daño debe ser cierto, para que sea objeto de indemnización, situación que 

claramente no se evidencia demostrado en el plenario, motivo por el cual la pretensión 

reclamada por este tipo de perjuicio no cumple con la naturaleza propia del mismo, dado que 

no está demostrado. Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de lucro cesante no está 

probado en legal forma, por lo que no podrá ser condenada mi representado al pago de dicho 

concepto. 

 

Con relación a los perjuicios solicitados debe indicarse que: ** Reiteradamente la doctrina 

ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el mismo debe contar con ciertas 

características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en cabeza de 

alguien para que este pueda demandar reparación pues la acción está subordinada al lleno 

de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no solo en consideración al 

perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las 

condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”. En ese orden de 

ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por ende su cuantía 

también. Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden prolongarse en el tiempo 

sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos están sometidos a causas, 

condiciones o eventos futuros que determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede 
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ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en 

el tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable. 

 

CON RELACION A LA PRETENSION DE LUCRO CESANTE En relación al concepto de LUCRO 

CESANTE que la parte actora solicita, ese orden de ideas es preciso indicar que se 

desconocen las razones por las cuales se invoca una pretensión, Es así, como consideramos 

que las declaraciones por lucro cesante no cumplen con los parámetros y requisitos 

esenciales establecidos por la doctrina y la jurisprudencia y conforme los postulados del 

principio de indemnización, en el cual se establece el daño debe ser cierto, personal y directo, 

para que sea objeto de indemnización, situación que claramente no se evidencia demostrado 

en el plenario, motivo por el cual la pretensión reclamada por este tipo de perjuicio no cumple 

con la naturaleza propia del mismo, dado que no está demostrado que los ingresos del 

propietario se hayan visto o se verán afectados como consecuencia del hecho dañino, así las 

cosas, su cuantificación y estimación carece de soporte probatorio alguno, razón por la cual 

por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no podrá ser 

condena mi representado al pago de dichos conceptos.  

 

CON RELACION A LA PRETENSION DE DAÑO EMERGENTE En lo que atañe al concepto de 

DAÑO EMERGENTE la parte demandante pretende el pago de una cuantiosa suma de dinero, 

NO EXISTE PRUEBA ALGUNA QUE DEMUESTRE QUE EVIDENTEMENTE ESTA SUMA DE DINERO SE 

CAUSO. Así las cosas, este concepto carece de sustento fáctico y jurídico, por ende, no puede 

existir sentencia en contra de la empresa TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISACCS 

S.A.., y mucho menos a este demandado debido a que no se ha demostrado por la parte activa 

de la demanda, que relación tiene mi cliente con los hechos enunciados. 

 

VII. PRUEBAS de la parte DAMANDANTE OFICIOS 

No me pronunciare en esta etapa procesal. 

 

VIII. PRUEBAS SOLICITADA POR MI REPRESENTADO 

 

Comedidamente solicito las siguientes:  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE. Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho 

a quien integra la parte demandante, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que 

verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda.  

 

IX. ANEXOS 

 

1. El poder debidamente concedido. 
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X. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos: 206 y ss, 368 y s.s, del 

C.G.P y demás normas concordantes sobre la materia.) 

 

XI.  NOTIFICACIONES 

 

1.- Mí representado en la dirección Avenida 2B No 25N-68 de Cali. gerencia@toroautos.com 

2.- El suscrito en la carrera 41 No 6-08, Barrio Los Cambulos, email: ajustacali.djuridico@gmail.com 

3.- Los demandantes en la dirección aportada. 

 

De esta manera, doy por contestada la demanda de la referencia. 

 

 

 

Atentamente. 
 

 

 

 
 

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ 

C.C. No 72.166.114 Barranquilla 

T. P. No 136.998 del C. S. de la J. 
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Señor (a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE 

E. S. D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No, 72.166.114 de 

Barraquilla, con la Tarjeta Profesional No. 136.998 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de EMPRESA DE 

TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACS S.A, de acuerdo al poder 

legalmente conferido anexo a la contestación de la demanda, y encontrándome 

dentro de la oportunidad procesal, me permito presentar LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA dentro del asunto de referencia en los siguientes términos:  

 

 

I.  OPORTUNIDAD 

 

Por medio del presente, me permito LLAMAR EN GARANTIA a la compañía 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del término señalado por el artículo 64 

del C. G. del P con la contestación de la demanda, en los siguientes términos:  

 

 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante: MARÍA CLAUDIA PAREDES Y OTROS. 

Demandado: EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 
ISAACS S.A Y OTROS. 

    Radicado:  76-520-31-03-002-2022-00085-00 
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II. HECHOS 

 

 

1. El vehículo placas SXJ-026, conducido por el señor OVER EDIER 
LOAIZA GIRALDO, de propiedad de la señora JENNY TAFUR 
GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.837.931, afiliado a la Empresa TRANSPORTES ESPECIALES 
PUERTO ISAACC S.A. TRANSINDUSTRIALES S.A., identificada 
con el NIT número 890301074-8.  para el día 29 de febrero de 2020, a las 
11:25 horas aproximadamente, se vio involucrado en un accidente de 
tránsito ocurrido en la dirección: VÍA CENCAR AEROPUERTO KM 1 + 
100 METROS SENTIDO NORTE SUR 
 

2. En el hecho la señora SOFÍA DEL SOCORRO PAREDES PAREDES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.267.506 de Popayán (C) 
condición de pasajera de un vehículo de servicio público de la 
TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACC S.A. 
TRANSINDUSTRIALES S.A sufre un accidente de tránsito, 
colisionando contra una caja de concreto ubicada en la VÍA CENCAR 
AEROPUERTO KM 1 + 100 METROS SENTIDO NORTE SUR, 
ocasionándole la muerte. Esto manifestado por la parte demandante. 
 

3. MARÍA CLAUDIA PAREDES PAREDES Y OTROS (demandantes) 
por intermedio de apoderado presentaron demanda de responsabilidad 
civil a fin de lograr la declaratoria de responsabilidad solidaria la 
EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACS S.A 
(demandado) y la condena al pago de los perjuicios presuntamente 
causados. 

 
4. El vehículo de placas SXJ-026 para la fecha de los hechos se encontraba 

amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL con la compañía 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., bajo la póliza No 2000054118 
(EXTRACONTRACTUAL) Y No 2000054120 (CONTRACTUAL), 
cuya vigencia corresponde del día 30 de diciembre del año 2019 al 30 de 
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diciembre del año 2020. 
 

5. La póliza No2000054120, de responsabilidad civil contractual, 
ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte a una persona, 
como se describen, así:  

 

 

1.- Muerte Accidental:               60  SMMLV  

2.- Incapacidad Temporal     60  SMMLV 

3.- Incapacidad Permanente                  60  SMMLV 

4.- Gastos Médicos Y hospitalarios                             60      SMMLV 

5.- AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  

6.-ASISTENCIA JURÍDICA INCLUIDO  

7.-LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES INCLUIDO 

 

6. El vehículo de placas SXJ-026 para la fecha de los hechos se encontraba 
amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL con la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., bajo 
la póliza No 2000054120, cuya vigencia corresponde del día 30 de 
diciembre del año 2019 al 30 de diciembre del año 2020. 
 

7. La póliza No2000054118, de responsabilidad civil extracontractual, 
ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte a una persona, 
como se describen, así:  
 
1.- Daños a bienes de terceros:    160  SMMLV  
2.- Muerte o lesiones a una persona    160  SMMLV 
3.- Muerte o lesiones a dos o más personas  320  SMMLV 
4.- AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  
5.-ASISTENCIA JURÍDICA INCLUIDO  
6.-LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES INCLUIDO 
 

8. El vehículo de placas SXJ-026 para la fecha de los hechos se encontraba 
amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL 
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EXTRACONTRACTUAL con la compañía MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., bajo la póliza No 2000054118, cuya vigencia corresponde del día 30 
de diciembre del año 2019 al 30 de diciembre del año 2020. 
 

 

9. De acuerdo con lo anterior, el automotor de placas SXJ026, para el día en 
que ocurre el accidente que nos ocupa, se encuentra cubierto con el 
amparo mencionado, y por tanto legitima a mi poderdante para elevar el 
presente llamamiento, a fin de que en caso de una remota condena se 
obligue a pagar a los demandados los valores objeto de las condenas o 
reembolse a mi prohijado las sumas a las cuales este sea condenado y se 
vea obligado a pagar a los demandantes. Lo anterior hasta el límite 
amparado en la respectiva póliza.  
 

10. Al suscribirse contrato de seguros, con la compañía MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, en los términos anunciados, le corresponde al 
asegurador, cubrir los daños ocasionados a los terceros, siendo muy claro 
que sea necesario entrar a honrar el contrato de seguros encontrándose 
obligado en este caso el asegurador para cubrir este riesgo. 

 
11. Siendo en este caso evidente que la obligación la debe asumir el 

asegurador, es decir compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en los 
términos de una condena y de la póliza que ampara al vehículo de placas 
SXJ026. 

  

 

III.  PRETENSIONES 
 

 

PRIMERA: Que previos los trámites a voces del art 64 y ss del C.G del P y a 

solicitud de mi poderdante, la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, ya 

plenamente identificada, sea CITADA al proceso. 

 

SEGUNDA: Que de acuerdo con los tramites indicados, se resuelva sobre su 
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relación jurídica existente entre las partes dentro del proceso, de la referencia, 

es decir radicado bajo Ref. No. 76-520-31-03-002-2022-00085-00 proceso 

Verbal: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

 

TERCERA: Como resultado de lo anterior, en el evento de declararse 

responsabilidad civil en contra de mi poderdante y eventualmente una condena, 

el llamado en garantía, es decir compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sea 

condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la suma de dinero hasta la 

concurrencia del monto amparado, de acuerdo con los términos que se 

describen el hecho 5o, y 6o de la presente.  

 

 

IV.  CUANTIA 
 

 

Al proferirse sentencia que de por terminado el proceso, y en el evento de una 

condena, la llamada en garantía compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

deberá pagar la suma que sea acreditada hasta el valor que determine el fallo, 

teniendo en cuenta el amparo y riesgo asegurado.  

 

 

VI. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos 1127 y 

s.s. del Código de Comercio.  

 

Art. 64 y s.s. del C.G del P., y demás normas concordantes sobre la materia. 

 

V. PRUEBAS 
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1. Las que se aportaron en la demanda inicial y su contestación. 
 

2. Se tendrá en cuenta el certificado expide SEGUROS MUNDIAL S.A., 
en relación con la póliza de seguros que ampara el vehículo de placas 
SXJ-026. 
 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por medio de 

la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos  

exigidos en el artículo 82 ibidem y que esta norma en su numeral 7 

manifiesta como uno de los requisitos “El juramento estimatorio, cuando sea 

necesario”, es importante aclarar, que para este tipo de demanda de 

vinculación de terceros no se hace necesario dicho juramento, toda vez que 

las pretensiones van dirigidas a establecer la relación jurídico contractual 

entre las partes y a que la llamada en garantía sea condenado a cancelar a 

nombre de mi poderdante la suma de dinero hasta la concurrencia del monto 

amparado o el reembolso de las sumas que este tenga que cancelar a los 

demandantes a causa de la sentencia. 

 

Lo único que podría jurar mi prohijado es que el valor del monto asegurado 

es hasta de 60 SMMLV, según se desprende de la póliza aportada o 

contratada, pero no frente a perjuicios de carácter material, toda vez que 

estos emanan de la parte actora en el proceso principal dentro del cual se 

invoca el presente llamamiento y es a ellos a quienes les corresponden jurar 

la estimación de dichos perjuicios, toda vez que su prosperidad o no 

depende de mí poderdante sino de las pruebas que alleguen y acrediten 

conforme a derecho dentro de dicha demanda. 

 
 

VII. ANEXOS 
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1.- Certificado expedido por la Cámara de Comercio, donde se acredita la 

representación legal de la llamada en Garantía, compañía SEGUROS 

MUNDIAL S.A. 

 

2.- las documentales anexas 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

1.- Mi representado en la dirección aportada. 

2.- El llamado en garantía: SEGUROS MUNDIAL S.A., Nit No. 860037013-6, 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE identificado 

con la C.C. No. 19.480.687 de Bogotá, con domicilio en la Calle 33 No. 6 B  24  

de Bogotá, mundial@segurosmundial.com.co   

3.- El suscrito en la Carrera 41 #6-08 Barrio Cámbulos. correo_ 

AJUSTACALI.DJURIDICO@GMAIL.COM 

4.- Los demás convocados en las direcciones aportadas.  

 

Del Señor Juez 

 

 
JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ 

C.C. No 72.166.114 Barranquilla 

T. P. No 136.998 del C. S. de la J. 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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Señor (a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE 

E. S. D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No, 72.166.114 de 

Barraquilla, con la Tarjeta Profesional No. 136.998 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de EMPRESA DE 

TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACS S.A, de acuerdo al poder 

legalmente conferido anexo a la contestación de la demanda, y encontrándome 

dentro de la oportunidad procesal, me permito presentar LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA dentro del asunto de referencia en los siguientes términos:  

 

 

I.  OPORTUNIDAD 

 

Por medio del presente, me permito LLAMAR EN GARANTIA a la compañía 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del término señalado por el artículo 64 

del C. G. del P con la contestación de la demanda, en los siguientes términos:  

 

 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante: MARÍA CLAUDIA PAREDES Y OTROS. 

Demandado: EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO 
ISAACS S.A Y OTROS. 

    Radicado:  76-520-31-03-002-2022-00085-00 
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II. HECHOS 

 

 

1. El vehículo placas SXJ-026, conducido por el señor OVER EDIER 
LOAIZA GIRALDO, de propiedad de la señora JENNY TAFUR 
GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.837.931, afiliado a la Empresa TRANSPORTES ESPECIALES 
PUERTO ISAACC S.A. TRANSINDUSTRIALES S.A., identificada 
con el NIT número 890301074-8.  para el día 29 de febrero de 2020, a las 
11:25 horas aproximadamente, se vio involucrado en un accidente de 
tránsito ocurrido en la dirección: VÍA CENCAR AEROPUERTO KM 1 + 
100 METROS SENTIDO NORTE SUR 
 

2. En el hecho la señora SOFÍA DEL SOCORRO PAREDES PAREDES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.267.506 de Popayán (C) 
condición de pasajera de un vehículo de servicio público de la 
TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACC S.A. 
TRANSINDUSTRIALES S.A sufre un accidente de tránsito, 
colisionando contra una caja de concreto ubicada en la VÍA CENCAR 
AEROPUERTO KM 1 + 100 METROS SENTIDO NORTE SUR, 
ocasionándole la muerte. Esto manifestado por la parte demandante. 
 

3. MARÍA CLAUDIA PAREDES PAREDES Y OTROS (demandantes) 
por intermedio de apoderado presentaron demanda de responsabilidad 
civil a fin de lograr la declaratoria de responsabilidad solidaria la 
EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACS S.A 
(demandado) y la condena al pago de los perjuicios presuntamente 
causados. 

 
4. El vehículo de placas SXJ-026 para la fecha de los hechos se encontraba 

amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL con la compañía 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., bajo la póliza No 2000054118 
(EXTRACONTRACTUAL) Y No 2000054120 (CONTRACTUAL), 
cuya vigencia corresponde del día 30 de diciembre del año 2019 al 30 de 
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diciembre del año 2020. 
 

5. La póliza No2000054120, de responsabilidad civil contractual, 
ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte a una persona, 
como se describen, así:  

 

 

1.- Muerte Accidental:               60  SMMLV  

2.- Incapacidad Temporal     60  SMMLV 

3.- Incapacidad Permanente                  60  SMMLV 

4.- Gastos Médicos Y hospitalarios                             60      SMMLV 

5.- AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  

6.-ASISTENCIA JURÍDICA INCLUIDO  

7.-LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES INCLUIDO 

 

6. El vehículo de placas SXJ-026 para la fecha de los hechos se encontraba 
amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL con la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., bajo 
la póliza No 2000054120, cuya vigencia corresponde del día 30 de 
diciembre del año 2019 al 30 de diciembre del año 2020. 
 

7. La póliza No2000054118, de responsabilidad civil extracontractual, 
ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte a una persona, 
como se describen, así:  
 
1.- Daños a bienes de terceros:    160  SMMLV  
2.- Muerte o lesiones a una persona    160  SMMLV 
3.- Muerte o lesiones a dos o más personas  320  SMMLV 
4.- AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  
5.-ASISTENCIA JURÍDICA INCLUIDO  
6.-LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES INCLUIDO 
 

8. El vehículo de placas SXJ-026 para la fecha de los hechos se encontraba 
amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL 
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EXTRACONTRACTUAL con la compañía MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., bajo la póliza No 2000054118, cuya vigencia corresponde del día 30 
de diciembre del año 2019 al 30 de diciembre del año 2020. 
 

 

9. De acuerdo con lo anterior, el automotor de placas SXJ026, para el día en 
que ocurre el accidente que nos ocupa, se encuentra cubierto con el 
amparo mencionado, y por tanto legitima a mi poderdante para elevar el 
presente llamamiento, a fin de que en caso de una remota condena se 
obligue a pagar a los demandados los valores objeto de las condenas o 
reembolse a mi prohijado las sumas a las cuales este sea condenado y se 
vea obligado a pagar a los demandantes. Lo anterior hasta el límite 
amparado en la respectiva póliza.  
 

10. Al suscribirse contrato de seguros, con la compañía MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, en los términos anunciados, le corresponde al 
asegurador, cubrir los daños ocasionados a los terceros, siendo muy claro 
que sea necesario entrar a honrar el contrato de seguros encontrándose 
obligado en este caso el asegurador para cubrir este riesgo. 

 
11. Siendo en este caso evidente que la obligación la debe asumir el 

asegurador, es decir compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en los 
términos de una condena y de la póliza que ampara al vehículo de placas 
SXJ026. 

  

 

III.  PRETENSIONES 
 

 

PRIMERA: Que previos los trámites a voces del art 64 y ss del C.G del P y a 

solicitud de mi poderdante, la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, ya 

plenamente identificada, sea CITADA al proceso. 

 

SEGUNDA: Que de acuerdo con los tramites indicados, se resuelva sobre su 
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relación jurídica existente entre las partes dentro del proceso, de la referencia, 

es decir radicado bajo Ref. No. 76-520-31-03-002-2022-00085-00 proceso 

Verbal: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

 

TERCERA: Como resultado de lo anterior, en el evento de declararse 

responsabilidad civil en contra de mi poderdante y eventualmente una condena, 

el llamado en garantía, es decir compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sea 

condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la suma de dinero hasta la 

concurrencia del monto amparado, de acuerdo con los términos que se 

describen el hecho 5o, y 6o de la presente.  

 

 

IV.  CUANTIA 
 

 

Al proferirse sentencia que de por terminado el proceso, y en el evento de una 

condena, la llamada en garantía compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

deberá pagar la suma que sea acreditada hasta el valor que determine el fallo, 

teniendo en cuenta el amparo y riesgo asegurado.  

 

 

VI. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos 1127 y 

s.s. del Código de Comercio.  

 

Art. 64 y s.s. del C.G del P., y demás normas concordantes sobre la materia. 

 

V. PRUEBAS 

 



Demandante: MARÍA CLAUDIA PAREDES Y OTROS 
Demandado: EMPRESA TRANSPORTES ESPECIALES PUERTO ISAACS S.A Y OTROS. 

Radicado: 76-520-31-03-002-2022-00085-00 

 
 

 
 

    _____________________________________________________________________________________ 

Página 6 de 7 
 

 

1. Las que se aportaron en la demanda inicial y su contestación. 
 

2. Se tendrá en cuenta el certificado expide SEGUROS MUNDIAL S.A., 
en relación con la póliza de seguros que ampara el vehículo de placas 
SXJ-026. 
 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por medio de 

la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos  

exigidos en el artículo 82 ibidem y que esta norma en su numeral 7 

manifiesta como uno de los requisitos “El juramento estimatorio, cuando sea 

necesario”, es importante aclarar, que para este tipo de demanda de 

vinculación de terceros no se hace necesario dicho juramento, toda vez que 

las pretensiones van dirigidas a establecer la relación jurídico contractual 

entre las partes y a que la llamada en garantía sea condenado a cancelar a 

nombre de mi poderdante la suma de dinero hasta la concurrencia del monto 

amparado o el reembolso de las sumas que este tenga que cancelar a los 

demandantes a causa de la sentencia. 

 

Lo único que podría jurar mi prohijado es que el valor del monto asegurado 

es hasta de 60 SMMLV, según se desprende de la póliza aportada o 

contratada, pero no frente a perjuicios de carácter material, toda vez que 

estos emanan de la parte actora en el proceso principal dentro del cual se 

invoca el presente llamamiento y es a ellos a quienes les corresponden jurar 

la estimación de dichos perjuicios, toda vez que su prosperidad o no 

depende de mí poderdante sino de las pruebas que alleguen y acrediten 

conforme a derecho dentro de dicha demanda. 

 
 

VII. ANEXOS 
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1.- Certificado expedido por la Cámara de Comercio, donde se acredita la 

representación legal de la llamada en Garantía, compañía SEGUROS 

MUNDIAL S.A. 

 

2.- las documentales anexas 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

1.- Mi representado en la dirección aportada. 

2.- El llamado en garantía: SEGUROS MUNDIAL S.A., Nit No. 860037013-6, 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE identificado 

con la C.C. No. 19.480.687 de Bogotá, con domicilio en la Calle 33 No. 6 B  24  

de Bogotá, mundial@segurosmundial.com.co   

3.- El suscrito en la Carrera 41 #6-08 Barrio Cámbulos. correo_ 

AJUSTACALI.DJURIDICO@GMAIL.COM 

4.- Los demás convocados en las direcciones aportadas.  

 

Del Señor Juez 

 

 
JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ 

C.C. No 72.166.114 Barranquilla 

T. P. No 136.998 del C. S. de la J. 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co




Recibo No. 9118754, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823R0CVVQ

Fecha expedición: 11/08/2023  04:46:05 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S A
Nit.:                    890301074-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      943-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  09 de agosto de 1966
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                26 de junio de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 30 NORTE # 2 A - 29 OF 150
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contador@transindustriales.com
Teléfono comercial 1:                   6611182
Teléfono comercial 2:                   6684348
Teléfono comercial 3:                   3104581886

Dirección para notificación judicial:  CL 30 NORTE # 2 A - 29 OF 150
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contador@transindustriales.com
Teléfono para notificación 1:           6611182
Teléfono para notificación 2:           6684348
Teléfono para notificación 3:           3104581886

La persona jurídica TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S A SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 4158 del 05 de agosto de 1966   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de agosto de 1966 con el No. 1966 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada NUEVOS TRANSPORTES
INDUSTRIALES LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2926 del 07 de junio de 1968   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de octubre de 1968 con el No. 36959 del
Libro IX ,cambio su nombre de NUEVOS TRANSPORTES INDUSTRIALES LIMITADA .  por el de
TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS LTDA. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1894 del 09 de septiembre de 1983   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de noviembre de 1983 con el No. 63605 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S A   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2050

TERMINO DE DURACIÓN

 OBJETO SOCIAL: EXPLOTACION DEL TRANSPORTE TERRESTRE, POR MEDIO DE VEHICULOS
AUTOMOTORES PARA LA CARGA Y TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y PASAJEROS DENTRO DE LAS RUTAS
URBANAS, INTERMUNICIPALES O INTERDEPARTAMENTALES, EN UN TODO, CUMPLIENDO CON LAS
DISPOSICIONES VIGENTES QUE SE REGLAMENTAN POR EL GOBIERNO NACIONAL, PARA ESTE TIPO, DE
ACTIVIDAD EMPRESARIAL. EL DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES PODRA REALIZARSE CON
VEHICULOS AUTOMOTORES PROPIOS, AFILIADOS O ALQUILADOS. LA SOCIEDAD, PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES, PROPUESTOS, PODRA REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS
NECESARIOS PARA EL LOGRO Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y QUE SE RELACIONE DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON EL MISMO. POR CONSIGUIENTE, PODRA LA SOCIEDAD DESARROLLAR LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) IMPORTAR, COMPRAR Y ALQUILAR VEHICULOS AUTOMOTORES PARA
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE MERCANCIAS; B) IMPORTAR, COMPRAR TODA CLASE DE ACCESORIOS,
REPUESTOS ADITAMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA ATENCION DEL PARQUE AUTOMOTOR; C)
ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO, BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA, MUEBLES O MUEBLES,
CORPORALES O INCORPORALES, ASI COMO HACER CONSTRUCCIONES SOBRE SUS BIENES INMUEBLES Y
ENAJENARLOS A CUALQUIER TITULO DE LOS BIENES DE QUE SEA DUENA; D) TOMAR Y DAR EN OPCION
O EN ARRENDAMIENTO BIENES, DE CUALQUIER NATURALEZA; E) ADQUIRIR MARCAS DE INDUSTRIAS Y
COMERCIO, PATENTES DE INVENCION Y EXPLOTARLOS EN CUALQUIER FORMA; F) ADQUIRIR EMPRESAS

OBJETO SOCIAL
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COMERCIALES O INDUSTRIALES CUYO OBJETO SEA, IGUAL O AUXILIAR A LAS ACTIVIDADES QUE
CONSTITUYEN EL OBJETO SOCIAL; G) CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, ACTIVO
O PASIVO; H) DAR EN GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES; I)
INTERVENIR EN LA CONSTITUCION DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES CUYO OBJETO SEA IGUAL O
AUXILIAR A LAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN EL OBJETO SOCIAL; J) ADQUIRIR Y TENER
ACCIONES U OTROS TITULOS DE PARTICIPACION, EN SOCIEDADES O ASOCIACIONES DEL CARACTER
QUE SE ACABAN DE EXPRESAR, O ENAJENARLOS, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO HICIERAN
ACONSEJABLE; K) FUSIONAR EN LA SOCIEDAD OTRAS U OTRAS DE OBJETO SOCIAL IGUAL O
AUXILIAR, O FUSIONARSE CON TALES SOCIEDADES O EN ELLAS; L) EN GENERAL, EJECUTAR TODO
ACTO Y CELEBRAR TODO CONTRATO CIVIL, COMERCIAL O ADMINISTRATIVO QUE SE RELACIONE
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $610,000,000
No. de acciones:     610,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $610,000,000
No. de acciones:     610,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

 ORGANOS DE ADMINISTRACION: A) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. B) LA JUNTA DIRECTIVA.
C) LA GERENCIA. REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE, QUIEN
TENDRA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN LAS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES O
ACCIDENTALES QUE CAUSE LA VACANCIA DEL CARGO.
 FUNCIONES DEL GERENTE: A)... B)... C) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS
CONTRATOS QUE TIENDAN AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y DETERMINAR LA INVERSION QUE
DEBE DARSE A LOS FONDOS DE LA COMPANIA. EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LE CORRESPONDE
AL GERENTE, ADQUIRIR O ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; GRAVAR LOS
BIENES DE LA COMPANIA; NOVAR Y RENOVAR CREDITOS Y OBLIGACIONES, TRANSIGIR, COMPROMETER
Y DESISTIR, GIRAR, ENDOSAR Y ACEPTAR TITULOS VALOES Y MERCANTILES Y, EN GENERAL,
CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACONES; ABRIR CUENTAS
CORRIENTES EN LOS BANCOS Y AGENCIAS BANCARIAS; CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES;
DELEGAR PARCIALMENTE SUS FUNCIONES EN APODERADOS EXTRAJUDICIALES Y EN GENERAL, ACTUAR
EN REPRESENTACION DE LA COMPANIA, CON LAS RESTRICCIONES QUE SE CONSIGNAN EN LOS

REPRESENTACIÓN LEGAL
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ESTATUTOS. F) CUMPLIR LAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA
DIRECTIVA Y LA SQUE LE CORRESPONDA POR NATURALEZA DE SU CARGO O LE ASIGNEN LOS
ESTATUTOS.
 FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: ENTRE OTRAS: B) DAR VOTO CONSULTIVO AL GERENTE CADA
VEZ QUE ESTE LO SOLICITE O CUANDO SE TRATE DE UN ACTO O CONTRATO QUE POR SU NATURALEZA
O SU CUANTIA NO PUEDA EJECUTAR EL GERENTE POR SI SOLO. G) AUTORIZAR AL GERENTE DE LA
COMPANIA PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS O LA EJECUCION DE ACTOS QUE SE REFIERAN A LA
ADQUISICION, ENAJENACION, GRAVAMEN O LIMITACIONFDE BIENES, O A LA PIGNORACION DE BIENES
MUEBLES Y LA ENTREGA DE DINERO A TITULO MUTUO, CUYA CUANTIA EXCEDA DE $2.000.000.OO.

Por Escritura Pública No. 1894 del 09 de septiembre de 1983, de Notaria Novena de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de noviembre de 1983 con el No. 63605 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  EDGAR  BEJARANO LENIS                     C.C.14968330
GERENTE SUPLENTE         MARIA EUGENIA MAZORRA JIMENEZ             C.C.31259653

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 1894 del 09 de septiembre de 1983, de Notaria Novena de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de noviembre de 1983 con el No. 63605 del
Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
BEJARANO ISANOA ROBERTO NEL                                 C.C.6546797
BERTHA  JIMENEZ DE MAZORRA                                  C.C.29938377
ALBERTO  GASCA                                              C.C.17024754

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANA MILENA BEJARANO
ARLEX MAZORRA JIMENEZ
JOSE RODRIGO BEJARANO                                       C.C.14931738

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 73 del 11 de marzo de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2014 con el No. 11012 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JOSE HARLEY MOYANO GONZALEZ               C.C.16272681
PRINCIPAL                                                   T.P.31512-T

REVISOR FISCAL    HERNEY  RENTERIA MILLAN                   C.C.16249859
SUPLENTE                                                    T.P.16423-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4178 del 17/11/1971 de Notaria Cuarta de Cali     44564 de 06/12/1971
E.P. 5063 del 31/12/1971 de Notaria Cuarta de Cali     169 de 01/02/1972 Libro IX
E.P. 4511 del 01/10/1974 de Notaria Cuarta de Cali     21076 de 22/03/1977 Libro IX
E.P. 1310 del 20/09/1977 de Notaria Sexta de Cali      24978 de 20/01/1978 Libro IX
E.P. 5181 del 03/09/1982 de Notaria Segunda de Cali    55467 de 07/09/1982 Libro IX
E.P. 0618 del 30/03/2001 de Notaria Quinta de Cali     2359 de 09/04/2001 Libro IX
E.P. 0173 del 13/02/2018 de Notaria Quince de Cali     2607 de 21/02/2018 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A.
Matrícula No.:        17364-2
Fecha de matricula:   26 de marzo de 1973
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 30 NORTE # 2 A - 29 OF 150
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:MARÍA CECILIA VALENCIA Y OTROS
Contra:TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS
S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.324 del 26 de mayo de 2022
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 22 de julio de 2022 No. 1168 del libro VIII

Página: 6 de 8



Recibo No. 9118754, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823R0CVVQ

Fecha expedición: 11/08/2023  04:46:05 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:JHON JAIRO ALVAREZ VASQUEZ, ANGELA MARIA RESTREPO, EMMANUEL ALVAREZ
RESTREPO, JESICA DANIELA RESTREPO LORA, SERGIO DE JESUS RESTREPO LORA, BLANCA ESTELA
CRUZ Y MARIA FERNANDA RESTREPO CRUZ
Contra:TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS
S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.001 del 11 de enero de 2022
Origen: Juzgado 12 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 17 de marzo de 2023 No. 418 del libro VIII

Demanda de:CATALINA DAZA RAMIREZ
Contra:TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS
S.A.

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.633/2023-00046-00 del 25 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Once Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de junio de 2023 No. 1080 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,231,597,043

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                  
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                  
Nit:                 860037013 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00033339 
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co  
Teléfono comercial 1:               2855600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono para notificación 1:           2855600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias en la ciudad: (3)
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
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mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
 
Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
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con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.
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Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.
 
Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.
 
Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  1483  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 4
Civil  Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 1 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00255-00
de  Erika  Andrea  Guañarita  Díaz  C.C. 1.075.260.713 y otros, contra
Héctor  Bautista  Cárdenas,  C.C.  12.137.323,  Alexis Torres Bautista
C.C.  No.  7.727.479, TRASNEIVANA S.A.S. NIT. 813.006.187-5 y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
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Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1375/2022-00465  del  11  de  julio de 2022, el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de  Diciembre  de  2022  con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00465-00  de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS  SA.  NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023  con  el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   860013103001-2023-00017-00   de   Fabiola  Cortez  Estacio  C.C.
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69.030.823,  Flor  Estado  de  Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges  Cortez  I.E.  210095668-5  Lago  Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO   LTDA   NIT.   891.201.796-1,   MUNDIAL   DE   SEGUROS  NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023  con  el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  860013103001-2023-00018-00,  de  Ayda  Elena  Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611  y  Samuel  Gerardo  Córdoba  Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado   Iván  Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  DEL  PUTUMAYO  LTDA  NIT.  891.201.796-1,  MUNDIAL DE
SEGUROS  NIT.  860.037.013-6  y  Heynar  Ferney  Ceron  Carvajal  C.C.
1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No.  23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0264 -23 del 17 de marzo de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 14 de Abril de
2023  con  el No. 00205669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso versal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2022-00023-00  de  Manuel  Alfonso  Ceballos Berrocal
C.C.  11.173.126,  contra  Luis  Rafael  Novoa Guerra C.C. 78.711.175,
Domingo  Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, SOCIEDAD TRANSPORTADORA
DE  CORDOBA  -  SOTRACOR  S.A NIT. 891.000.093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 338 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 18 de Abril de
2023  con  el No. 00205796 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00042-00  de  Maura  López Muñoz C.C. 39.983.612,
contra  Iván  Enrique  Rosero Guerrero C.C. 94.411.476. TRANSPORTADORA
EL  PRADO  LTDA  NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6
 
Mediante  Oficio  No.  0681  del  19  abril  de  2023,  el  Juzgado 01
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  26  de Abril de 2023 con el No. 00205929 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso  declarativo  verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  463 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 16 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206303  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76-11140-03-001-2022-000395-00  de  Jorge  Hernando Hernández Bejarano
C.C.  14.870.069,  contra  Jayder  Sánchez  Velásquez C.C. 14.888.800,
María  Mabel  Velásquez De Bordón C.C. 29.281.195, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A NIT. 860.037.013-6 y EMPRESA DE TRANSPORTES GUADALAJARA Y
COMPAÑÍA S EN C.S. NIT. 891.300.305-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0447  del 20 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 26 de Junio de 2023
con  el  No.  00207216  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2023-00099-00
de  Oliver  Antonio  Ricardo  Ruiz  C.C.  15.046.828  y  otros, contra
SEGUROS  MUNDIAL  S.A.  NIT.  860.037.013-6  y  BANCOLOMBIA  S.A. NIT.
890.903.938-8.
 
Mediante  Oficio No. 1328 del 15 de junio de 2023, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Junio de 2023
con  el  No.  00207246  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001310300420230010300 de
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Clara  Inés  Arrieta  Preciado CC. 1.063.365.859, Geidys De Jesús Luna
Arrieta  NUIP.  1.063.793.283, contra Zeider José Paternina Arango CC.
1.067.931.333,  Sara Luz Hernández Ramos C.C. 50.920.039, SOTRACOR SA.
NIT. 891.000.093-8 y MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 2269 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Junio de 2023 con el
No.  00207364  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  23001400300120220094100 de Ercilys Elena
Zambrano  Ahumado  C.C.  26.203.978,  Luis  Carlos  Suarez  Louis C.C.
10.765.481,  Luis  Angel  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.972.186 y Ángel
David  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.967.173, contra MUNDIAL DE SEGUROS
SA.  NIT.  860.037.013-6,  Eduin Urias Sotomayor Bula C.C. 11.002.518,
Jorge   Javier   Olivero   Cassad   C.C.  78.702.469,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC) NIT 812.007.426-1 y GRUPO
EMPRESARIAL TAE SAS. NIT. 901.112.647-4.
 
Mediante  Oficio No. 0768 del 08 de junio de 2023, el Juzgado 08 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 07 de julio de 2023 con el
No.  00207563  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo -
responsabilidad  extracontractual No. 11001-31-03-008-2023-00235-00 de
Silverio  Repizo  López  C.C.  83.165.858, Katherine Repizo López C.C.
1.007.732.726,   Esteban  Repizo  Morales  C.C.  1.000.242.557,  Edith
Repizo  Tierradentro C.C. 1.079.389.875, Martha Ruth Repiso López C.C.
52.495.232,  Esteban Repizo Osorio C.C. 17.081.585 y Martha Emperatriz
Valenzuela  Rodríguez  cedula  de  ciudadanía  Ecuatoriana 091181815-1
Pasaporte  A8587896,  contra  Wilfredy  Mejía Carreño C.C. 80.803.479,
Luz  Marina  Herrera  Rubio  C.C.  41.545.030,  TAX  EXPRESS S.A. NIT.
800.174.909-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1098 del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 7 de Julio de 2023
con  el  No.  00207568  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
sumario     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66170-40-03-003-2022-00907-00  de  Guillermo  León  Marín  Ochoa  C.C.
15.533.522,  contra  EXPRESO  TREJOS  LTDA  NIT.  980.301.577, GALILEA
SIGLO  XXI  S.A.S  NIT.  900.361.069-0,  COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL NIT.
860.037.013-6,  Fernando  Quintero Vargas C.C. 79.174.224 y Luis Edith
Rendón Vásquez C.C.42.091.216.
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Mediante  Oficio No. 776 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  De Aguachica (Cesar), inscrito el 14 de Julio de 2023 con el
No.  00207775  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00146-00 de Sergio
Cárdenas  Uribe  C.C  91.079.878,  Sergio  Felpe  Cárdenas  Erlai  T.I
1.009.741.754  y  Eyleen  Vanessa  Cárdenas  Erlai  T.I 1.009.741.754,
contra  ENERVISA  S.A  E.S.P  NIT.  901.215.593-8, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6  y  José  David  Puentes  Puello C.C
1.149.436.874.
 
Mediante  Oficio No. 1769 del 17 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 21 de Julio de
2023  con  el No. 00207916 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo  No.  68001-31-03-003-2021-00246-00  de Javier Emiro Reyes
Quintero  C.C.  18.970.024,  Laura  Maria  Manjarres  C.C. 63.449.188,
Diana  Marcela Reyes Espinosa C.C. 1.098.825.579, Javier Antonio Reyes
Espinosa  C.C.  1.095.838.051  y  Francisco  Javier  Reyes Getial C.C.
1.093.767.473,   contra   Luis   Eduardo   Rodriguez   Marulanda  C.C.
70.114.385,  Maria  Elena  Rodriguez  Marulanda  C.C.  21.404.293, Ana
Maria   Aristizábal  Hoyos  C.C.  1.152.691.173,  PRECOLTUR  SAS  NIT.
800.055.468-1,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y
TRANSNORMAG S.A.S NIT. 900.450.673-1.
 
Mediante  Oficio No. 1252 del 19 de julio de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander) inscrito el 25 de Julio
de  2023  con el No. 00207975 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00182-00  de  José  Daniel Portilla Morales, quien
actúa  en  nombre  propia y en representación de su menor hija Daniela
De   Los   Ángeles  Portillo  Caraballo;  Viviana  Ramírez  Contreras,
Migdalia  Gregoria  Morales  Ferrer  quien actúa en nombre propia y en
representación  de  su  menor hijo Isaac José Portillo Morales, Arturo
José   Portillo   Urdaneta,  Deyby  Ramon  Portillo  Morales,  Miletzy
Portillo  Morales  y  Jhon Enrry Portillo Morales, contra Manuel Duran
Gómez,   EMPRESA  DE  TRANSPORTE  TONCHALA  "TRANSTONCHALA",  COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6 y herederos indeterminados
del señor Roberto Barón Ramon (QEPD).
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TÉRMINO DE DURACIÓN

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 80 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000023 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. XDD700943        
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988         
                  Escobar                                             
 
Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003         
                  Fernandez De Castro                                 
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178         
                  Navarro                                             
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
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                  Mallarino                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105         
 
Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 19235786         
                  Gutt                                                
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687         
                  Bustamante Molina                                   
 
Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165        
 
Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042        
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835610 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julian  Camilo Carrillo   C.C.  No.  1121902063 T.P.
Principal         Olmos                     No. 230271-T              
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
 

Página 15 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 16:17:30
Recibo No. AB23504385

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23504385FA32C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

02816150 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gabriela      Margarita   C.C.   No.  39541712  T.P.
Suplente          Monroy Diaz               No. 33256-T               
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
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Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
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clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
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Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
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como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
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facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julio
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Cesar  Yepes  Restrepo,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
71.651.989,  para  que:  Facultades.  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura y
Consejo  De  Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones
judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa  5.  Firmar  las  objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
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escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
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mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
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Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
 
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
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administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
 

Página 26 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 16:17:30
Recibo No. AB23504385

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23504385FA32C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
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nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
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representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
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poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
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pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
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jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
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nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
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Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
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($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
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como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 18859 del 19 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  agosto de 2021 con el No. 00045875 del libro V, la persona
jurídica  otorgó amplias facultades de representación a los siguientes
abogados  externos:  Martin  Alejandro Casas Huertas, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.175.017 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  263869  Cargo:  Abogado Externo, Sandra Milena Reyes
Echavarría,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 53.010.522
de   Bogotá  D.C.,  tarjeta  profesional  No.  267757  Cargo:  Abogado
Externo,  Iván  Mauricio Boshell Cuenca, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.032.379.270 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.
267574  Cargo:  Abogado Externo, Diego Suarez García, identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  93.461.073  de  Icononzo,  tarjeta
profesional   No.   135557  Cargo:  Abogado  Externo,  Evelyn  Vannesa
Hincapié   Marín,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.476.877  de Bello, tarjeta profesional No. 303263 Cargo: Abogado
Externo,  Cristian  Zequeira  Pereira,  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No.  72.273.534  de  Barranquilla, tarjeta profesional No.
128868   Cargo:   Abogado   Externo,   Cesar   Augusto  Aponte  Rojas,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 93.396.585 de Ibagué,
tarjeta  profesional  No.  126502 Cargo: Abogado Externo, Keyla Judith
Mármol   Jaraba,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.128.056.865  de  Cartagena,  tarjeta  profesional  No. 285994 Cargo:
Abogado  Externo y a Víctor Mario Hurtado Alegría, identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 94.512.852 de Cali, tarjeta profesional No.
161611  Cargo:  Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
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Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
la  sociedad  que  representa. Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados  externos mencionados se desempeñen como abogados externos de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a Brian David García
Villamil,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.010.193.097
de  Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  de  las  pólizas  de seguro expedidas por la Compañía, ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados de todo tipo, Tribunales de todo
nivel,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de la Judicatura, Consejo de Estado, Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.  3.  Asistir  y  representar  a  la  sociedad en audiencias,
diligencias  judiciales y administrativas, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas  actuaciones  con cargo a las pólizas de seguro expedidas por
la  Compañía,  ya  sean  estas  presenciales o virtuales. 4. Asistir a
audiencias  prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales    o   virtuales,   estando   facultado   para   realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  en  nombre  de  la Compañía. 5.
Notificarse   de   todo  tipo  de  actuaciones  dentro  de  audiencias
prejudiciales  o judiciales de conciliación relativas a las pólizas de
seguro  expedidas por la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
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jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
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numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5411 del 20 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049800 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial a José Ever Ríos AIzate Identificado
con  cedula de ciudadanía No. 98.587. 923, Con tarjeta profesional No.
105.462,  se otorgan amplias facultades de representación que adelante
se  relacionan. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  y representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   La   ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 6833 del 15 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050146 del libro V, la persona
jurídica  confirió  mediante poder especial ciertas facultades, que se
relacionan,  a  los siguientes funcionarios: Nombre: Cindy Paola Rojas
Cárdenas  identificación: 1.019.087,682 de Bogotá Tarjeta Profesional:
273.834   Facultades:   1-  Celebrar  y  suscribir  los  contratos  de
transacción  de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas por la
Compañía.  2- Celebrar y suscribir los contratos con las instituciones
Prestadoras  de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al
igual  que  la demás documentación que se requiera en el marco de este
tipo   de  contratos.  3.-  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía  las
objeciones   que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  4.-  Suscriba  de  la  Compañía  los
formatos  de  liquidación  que  se generen dentro de las reclamaciones
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que  presentadas  por personas naturales o jurídicas. 5.- Represente a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corle  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  6.-  Notificarse  de providencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.   7.-  Asistir  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones  relacionadas  con  las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía.   Queda   expresamente  prohibido  a  la  apoderada  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía  para  tal  efecto.  8.-  Adelantar  el traspaso de propiedad
vehículos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor. y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  9.-  Gestionar  la comercialización y
traspaso   de  salvamentos.  Nombre:  María  Catalina  Gómez  Gordillo
Identificación:  52.087.236  de  Bogotá Calidad: Gerente de soluciones
de  seguros  Facultades:  1.-  Celebrar  y  suscribir los contratos de
transacción  de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas por la
Compañía.   2.-   Celebrar   y   suscribir   los   contratos  con  las
instituciones  Prestadoras  de  Salud  para  las pólizas de Accidentes
Personales,  al igual que la demás documentación que se requiera en el
marco  de este tipo de contratos. 3.- Suscriba a nombre de la Compañía
las  objeciones  que  la  misma  formule  a las reclamaciones que sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  4.-  Suscriba  de  la  Compañía  los
formatos  de  liquidación  que  se generen dentro de las reclamaciones
que  presentadas  por personas naturales o jurídicas. 5.- Representé a
la  sociedad  en  toda  dase de actuaciones y procesos Judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  6.-  Notificarse  de previdencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.   7.-  Asistir  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
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actuaciones  relacionadas  con  las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía.   Queda   expresamente  prohibido  a  la  apoderada  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía  para  tal  efecto.  8.-  Adelantar  el traspaso de propiedad
vehículos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor, y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  9.-  Gestionar  la comercialización y
traspaso  de  salvamentos.  Nombre:  Cristhian  Camilo  Villa  Almanza
Identificación:   1.026.279.164   de   Bogotá   Calidad:  Director  de
soluciones  de  seguros  de  autos  y  responsabilidad civil de autos.
Facultades:   1.-   Adelantar   el  traspaso  de  propiedad  vehículos
automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el formulario de Solicitud de
Trámite  del  Registro Nacional Automotor, y el contrato de cesión y/o
transferencia.   2.-  Gestionar  la  comercialización  y  traspaso  de
salvamentos.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  anteriores
funcionarios  sean  trabajadores  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                   
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
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febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                          
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118                
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA               
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4                
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80        
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL           
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. 21-0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
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DE BOGOTA S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  0012  del 01 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado  43  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,
inscrito  el 4 de Julio de 2023 con el No. 00207470 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del  proceso  No.  11001400306120210129100  de  Héctor Carreño
Salinas  C.C. 79.321.018, Deivis Alejandro Tobón Rey C.C. 80.071.940 y
Joseph  Gabriel  Tobón  Rey C.C. 9.764.978, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PAV TINTAL               
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV PLAZA DE LAS AMERICAS                
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA        
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV RESTREPO                             
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
 

Página 49 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 16:17:30
Recibo No. AB23504385

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23504385FA32C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                        
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                 
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel       
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                         
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA          
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                         
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
 

Página 50 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 16:17:30
Recibo No. AB23504385

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23504385FA32C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                                
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                             
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  38  A  Sur  # 34 D-51 Centro Mayor
                            C.C Ubicacion Sotano Zona A              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                    
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                           
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                 
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                       
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV SANTA FE                             
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 01                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 16:17:30
Recibo No. AB23504385

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23504385FA32C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.099.465.023.976
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  julio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 16:17:30
Recibo No. AB23504385

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23504385FA32C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 5611182

TOMADOR TRANSPORTE INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A. No IDENTIDAD 890301074

DIRECCION CALLE 30 NORTE N. 2 A 29 PISO 1 LOCAL 150 CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 5611182

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21/03/2023 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000054118 No ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890301074

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 160 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 160 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 30/12/2019

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 320 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 30/12/2019 0:00 Horas 30/12/2020 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 21/03/2020

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

YUMBO VALLE

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: SXJ026

MARCA: RENAULT

MODELO: 2012

NUMERO DE MOTOR: G9UA754C272328 

CLASE:MICROBUS>10PASAJEROS

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

29/01/2020

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.



COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000054118 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21/03/2023 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 30/12/2020 366 0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 21/03/2020

CONDICIONES PARTICULARES



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, 

LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

29/01/2020

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100%

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: SXJ026

MARCA: RENAULT

MODELO: 2012

NUMERO DE MOTOR: G9UA754C272328 

CLASE:MICROBUS>10PASAJEROS

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890301074

DIRECCION CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 5611182

DIRECCION CALLE 30 NORTE N. 2 A 29 PISO 1 LOCAL 150 CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 5611182

0:00 Horas 30/12/2019 0:00 Horas del 21/03/2020

TOMADOR No IDENTIDAD 890301074TRANSPORTE INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A.

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 30/12/2019 0:00 Horas 30/12/2020 366

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21/03/2023 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000054120 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 21/03/2020

CONDICIONES PARTICULARES

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 30/12/2020 366

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21/03/2023 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000054120 No ANEXO No CERTIFICADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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